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AL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN DE MÁLAGA



MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A REGENERACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES PARA EL RIEGO DEL OLIVAR DE ALOZAINA


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz y María José Sánchez del Río, Diputada del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa A REGENERACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES PARA EL RIEGO DEL OLIVAR DE ALOZAINA


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El  municipio de Alozaina cuenta con con 2.268  habitantes, que generan un volumen de 600 metros cúbicos al día de aguas residuales. Estas aguas son depuradas en su totalidad mediante la Estación de Depuración de Aguas Residuales (EDAR) de Alozaina, situada al noroeste del núcleo y al margen de la derecha del arroyo del Lugar.

La EDAR fue concebida para dar solución a las aguas residuales, pero al mismo tiempo englobaba la idea futura de la reutilización de esta agua depurada para el empleo en el riego del olivar del municipio.

En 2002 quedó fuera de servicio en virtud del Real Decreto 1620/2007, en el cual se establecen unos parámetros mínimos de depuración atendiendo al tipo de reutilización que se pretende. Para cumplir con dichos requisitos se redacta el proyecto ‘Regeneración de las Aguas Residuales Para el Riego del Olivar de Alozaina’. Durante el desarrollo del proyecto se han mantenido diversas reuniones con los técnicos de la Consejería de Agricultura y Pesca y de la Diputación Provincial de Málaga, consensuando las soluciones adoptadas y recogidas en el mismo.

Alozaina tiene un total de 2027 hectáreas de cultivo, de donde un 73%  de la superficie corresponde al cultivo del olivar, siendo uno de los más relevantes de la provincia. Estas cifras dan cuentan de la importancia medioambiental que la EDAR tiene para el municipio de Alozaina.

La actuación permitirá abastecer con agua regenerada una balsa de 34.000 metros cúbicos, que da servicio a una  superficie total de 308 hectáreas de cultivo de olivar, de las que forman parte 271 parcelas con 200 propietarios.

El Ayuntamiento de Alozaina solicitó el 30 de septiembre de 2009 una subvención de 172.989,63 euros a la Diputación de Málaga, obteniendo resolución favorable del acuerdo de junta de gobierno de 9 de febrero de 2010. 

Este proyecto tiene financiación de la Consejería de Agricultura y Pesca con resolución de 13 de mayo de  2011, con un plazo de ejecución de 6 meses que, con posterioridad, se prorrogó hasta marzo de 2012. El Ayuntamiento de Alozaina decidió la redacción de un nuevo proyecto sin que cambiara el objeto, la finalidad ni cuantía del mismo, para que en un futuro no quedara obsoleta la estación depuradora y se adaptara a los requisitos técnicos y medioambientales exigidos.

Por su parte, el equipo de gobierno de la Diputación de Málaga tenía previsto aprobar en la comisión informativa de Modernización Local y Especial de Cuentas de 11 de noviembre, en su punto tres -‘Pérdida del derecho de cobro de subvención concedida al Ayuntamiento de Alozaina con destino a proyecto de regeneración de aguas residuales para el riego del olivar en Alozaina’-  la suspensión de la subvención prevista para este proyecto, si bien el punto quedó sobre la mesa finalmente. 

Por todo lo anterior, el Grupo Socialista propone el siguiente


ACUERDO

Primero.- Instar  al equipo de gobierno de la Diputación de Málaga a que mantenga la aportación concedida al proyecto de ‘Regeneración de las Aguas Residuales para el Riego del Olivar de Alozaina’.

  

En Málaga, 9 de enero de 2012
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Fdo.: Francisco Javier Conejo Rueda		Fdo.: María José Sánchez del Río
Diputado Portavoz					Diputada
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